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INADMÍTASE la anterior demanda según el artículo 90 del Código General del 
Proceso, a efecto de que en el término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se 
subsane en el siguiente sentido: 

  
1. ALLÉGUESE poder para adelantar la presente demanda ya sea: i) conferido en la 

forma que indica el art. 5 de la Ley 2213 de 2022, esto es, remitido desde la 
dirección de correo electrónico señalado como lugar de notificaciones del 
demandante y en el que conste la dirección de correo electrónico del apoderado 
que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados o, ii) 
uno emitido según los preceptos del art. 74 del Código General del Proceso. Lo 
anterior, por cuanto en la captura de pantalla allegada, en la que se envía el 
poder a la profesional demandante, no se vislumbra con claridad la dirección de 
correo electrónico del remitente. 
 

2. Indíquese los nombres apellidos completos de la demandada. 
 
3. Precísese el domicilio de los demandados. 

 
4. Alléguese certificado de tradición y libertad del inmueble materia del presente 

asunto, expedido con una antelación no mayor a treinta (30) días. 
 

5. Apórtese certificado catastral vigente del inmueble materia de este asunto. 
 

6. Comoquiera que con la demanda se pretende el pago de frutos, HÁGASE el 
juramento estimatorio, tal y como lo indica el art. 206 del Código General del 
Proceso, esto es discriminando y explicando uno a uno los conceptos que 
componen la condena a decretar en la sentencia.  

 
7. ACREDÍTESE el agotamiento de la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad, por cuanto si bien el parágrafo 1° del art. 590 de la Ley 1564 de 
2012 autoriza a la parte demandante que acuda directamente a la jurisdicción, 
en todo proceso cuando “... se solicite la práctica de medidas cautelares...”, tal 
prerrogativa está condicionada a la viabilidad de la respectiva cautela y en este 
caso, la inscripción de la demanda solicitada no es procedente en la medida que 
los supuestos de hecho descritos en la demanda no corresponden a ninguno de 
los eventos señalados en el numeral 1 a) y b) de dicho artículo para el decreto 
de dicha cautela. 

 
8. Siguiendo lo previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, indíquese bajo la 

gravedad del juramento que la dirección de correo electrónico señalada como 



sitio de notificación de los demandados, es la utilizada por ellos allegándose las 
pruebas de la forma en cómo se obtuvo.   

 
Se le pone de presente a la parte demandante que la presente decisión carece de 
recursos, y su interposición no detendrá el transcurso del término concedido, por lo 
anterior, se advierte a la Secretaría que se abstenga de ingresar el expediente salvo 
para la revisión de la subsanación de la demanda.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
C.C.R. 


